
MUN CIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' ¡I42.202I-GM-MDCC

Cerro Colorado, 26 de agosto de 2021

vtsTos:

EI expediente administrat¡vo No 375-2019-FISCALIZACIÓN; el recurso administrativo de apelación interpuesto por la
adm¡n¡skada Sra. Lima Yanqu¡ Jud¡th Carlina en contra del acto administrativo conten¡do en la Resolución de Gerencia No 398-
2020-MDCC-GDUC med¡ante la cual se declara ¡mprocedente el recurso de reconsideracióni Inlorme Legal No 022-2021-EVAVCV-
GAJ-I\,DCC; Proveído No 574-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194ode la Constituc¡ón Política delEstado,'Las Mun¡cipalidades Prov¡nc¡ales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa polltica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomia que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo. administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurldicoi

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a No 398-2020-MDCC-GDUC em¡t¡do €l 6 de julio de 2021 pot el Gerente de
Desarrollo Urbano y Catasko, Arq. Jim Dav¡d Com€jo Cáceres, se declara improcedente el recurso de reconside.ación -¡ntetpuesto
en contra del aclo admin¡slrat¡vo conten¡do en la Resoluc¡ón de Gercnc¡a M341.2021-MDCC-GDUC em¡t¡do por el m¡smo
despacho por no haberse adjuntado o establscido un nuevo elemonto de convicc¡ón que provoque un reexamen del expediente
administrat¡vo:

Que, de la rev¡sión de los acluados se advierte que la notificac¡ón de la Resolución de Gerenc¡a No 398-2020-MDCC-
GDUC fue efectuada por el not¡fcádor de la Gerencia d6 Desanollo Urbano y Catasko, Sr. lván Alfaro Rojas, en el dom¡c¡lio de la
administ¡ada el 14 de julio de 2021 -4omo consla en el cargo de not¡f¡cación que obrc e lojas 87-; y, de acuerdo a lo establecido
en el numeral 218.2 del articulo 2180 de la Ley d€l Procedimiento Admin¡strat¡vo Gensral, el plazo para la interposición de los
recursos es de quince (15) dfas hábilss perentolog; por lo que en elpresente qaso elplazo para interponer el¡ecurso administrat¡vo
de apelación venc¡ó indefecliblement€ el 6 de agosto de 2021;

Que, el recurso adminiEtrativo de apelación en contra del acto admin¡sfativo conten¡do en la Resolución de Gerencia No

fue ¡nterpu€sto por la adm¡nbtrada Sra. Lima YanquiJudith Cal¡na el 10 de agosto de 2021, como consta
en el reg¡st¡o de €xped¡ente con trámite No 210810M156. Ahora bi€n, eltérmino para la interposición de los recursos es de quince
(15) dfas perentorios; por lo que, para ser admisible ha deb¡do pr€sentarse dentro del plazo legal establec¡do; y, considerando lo
señalado hasta ahora, el recuÉo dE apelac¡ón dev¡ene en extemporáneo;

Que, €l especialista legal d6 la G€r€ncia dc Asesofa Jufld¡c€, Abg, Alsxander Vfctor Cruz Vilca, a través del Infome
Legal No 022-2021-EUAVCV-GAJ-MDCC emite opinión legal considersndo se declare ¡mprocedente el recurso de apelación
materia de anál¡sist as¡m¡smo, el Gerente da Asosorls Jurfdica por mcd¡o del Provrfdo No 574-2021-GAJ-MDCC otorga su
conform¡dad al mencionado ¡nfo¡me l6gal;

Que, bajo las consideracionas e)euestas, y en aplicac¡ón de lo establec¡do por el numeral 218.2 del artículo 218' de la
Ley def Procedimiento Administrat¡vo Goneral, Ley 27444, d€b6 desestimarse de plano el recurso, por haberse interpuesto fuera
del plazo legal establecido y c¡nforme al aílülo 222" ó6la ref€rida noma, cl ado adm¡nistrat¡vo contenido en la Resolución de
Gerencia No 398-2020-MDCC-GDUC tiane la condición de acto t¡rme;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manua¡ de Organizac¡ón y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESULEVE:

ARTfCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE POR EXTEMPORANEO el recurso administrativo de apelación presentado
por la administrada Sra. Lima Yanqu¡Judith Carl¡na, en contra la Resolución de Gerencia No 398-2020-MDCC-GOUC, emita por la
Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Catastro, en mér¡to a los fundamentos facticos y de derecho expuestos en la presente resolución.
ARTICULO SEGUNDO.. DECLARAR AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, de conlomidad con lo dispuesto en el articulo 2280
de la. Ley del Procedim¡ento Adminiskativo General,ley 27444.
ARTICULO TERCERO,- NOTIFICAR la presente resolución a la administrada Sra. L¡ma Yanqu¡ Judith Carl¡na, conforme a lo
señalado en la Lev del Procedimiento Administrativo General. Lev 27444.
aRTfCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

y Catastro a fin de continuar con eltrám¡te adm¡nistrativo

REGiSTRESE, Y ARCHÍVESE

('
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